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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACION Y REFOREST ACION pE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "TRAMO 12 GASODUCTO GUA YMAS-EL ORO", UNA 
SUPERFICIE DE 71.184 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPíÓ DE EL 1FUERTE EN EL 
ESTADO DE SINALOA. 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto Tramo 12 del Gasoducto Guaymas-EI Oro se encuentra establecido en el Bstado 
de Sinaloa, dentro del municipio El Fuerte. partiendo del km 292+838.44 al km 328+9931.725 
para las que se presenta el Estudio Técnico Justificativo dentro de terrenos dados en anuencia 
de ocupación al promovente, cuya superficie total del proyecto para cambio de uso de suelo es 
de 71.18 4 hectáreas. 

Así, la ·Empresa Mexicana Gasoducto Akuaprieta S. de R.L. de C.V. pretende Obtener Ía 
autori.zación para el Cámbio de Utilización de Terrenos Forestales del Tramo 12 del Gasoducto 
Guaymas - El Oro. para uso industrial de 71.18 4 ha conformado por 3 3 pol ígonos donde se 

· pretende realizar la construcción de un Sistema de Transporte de Gas Natural el cual cuent a con 
una longitud de 36 ,155 m. El proyecto se encuentra dentro de dos ecosistemas: Árido y 

1 

Semiárido. representado por el t ipo de vegetación de CMSC) y el ecosistema Tropical. con el 
arreglo de selva baja caducifolia CSBC). Toda la trayectdria y los predios involucrados'-se 
encuentran dentro del municipio El Fuerte. en Sinaloa. México. 

/ 
°\ 

Como se ha venido observando a través de los años varias especies están en algún estatus de 
riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010. ya sea por varios motivos como por ejemp lo el 
tráfico ilegal de especies. a·provechamiento desmedido. falta de conciencia. entre otros; el 
presente programa de rescate de flora nace como una medida de mitigación para conservar y 
proteger a las especies en estatus y de difícil regeneración. 

/ 
En el presente documento se ·presentan las me'tas, objetivos\ el mantenimiento. la metodología 
de rescate a seguir y las evaluaciones de sobrevivencia de seguimiento del establecimiento de 
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las especies rescatadas con el fin de asegurar el 80% de sobrevivencia y cumplir con la legislación 
en la materia, para asegurar la sustentabilidad del proyecto. 

. -: l 

1 

Previo al desmonte y despalme, un equipo integrado por biólogos e 1ngenieros forestales 
realizarán el rescate y reubicación de todos los 'ejemplares de las especies de flora propuestas 
en el programa correspondiente y que se ubiquen dentro de área solicitada para el CUSTF. Las 
actividades consisten en el reconocimiento, registro y marcaje de cada elemento a rescatar·, 
colocando una marca o etiqueta a través de una nomenclatura o clave que permita la 
identificación y tratamiento que recibirá; posteriormente se realizará la reubicación en una 
franja adyacente al DDVt, identificando las áreas con características similares al lugar de donde 
fueron rescatados los .ejemplares, el ancho de dicha franja será de 3 m fuera del DDV, en el . 
DDVt. Tras la actividad de rescate y reubicación tendrá lugar la remoción de la yegetación, la , 
cual se llevará a cabo con maquinaria pesada retroexcavadora CCAT 320) y en su caso con 
equipos manuales especiales como motosierras, sierras y machetes utilizando la técnica .de 
derribo para evitar la afectación de áreas ajenas al CUSTF. 

1 /" \ 

Con el rescate de la flora o vegetación forestal de interés se pretende aminorar los impactos 
negativos generados al momento del desarrollo de algunas actividádes en la construcción del 
proyecto "Tramo 12 Gqsoducto Guaymas-EI Oro ", como lo es el desmonte y despalme. Las 
activ,idades del presente Programa se-realizarán previo a la preparación del sitio y construcción, 
por lo que se proponen acciones de rescate y reubicación de algunas especies de flora o 
vegetación forestal. Con la implementación del Programa se busca preservar y conservar la 
variedad vegetal Cbiodlversidad) del área de estudio,..de CUSTF y que se relaciona con el sistema 
ambiental regional. Para el caso de la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de 
rescate se considerará establecer mecanismos de reproducción y su trasplante o rescate de 
germoplasma. Se indican e insumos requeridos para garantizar el éxito de la 
supervivencia de lo's individuos que serán objeto de rescate o reproducción . 

En el DDVt se llevará acabo las acti vidades de reforestación con especies enlistadas en la NOM-
059-SEMARNA T- 2010, con el objeti vo de mejorar el entorr\lo inmediato, permitir el flujo de 
parentesco entre las plantas y apoyar en revertir los pote'rxiales efectos erosivos y de pérdida 

1
/ 

de captación de agua. lJ, 
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El programa se diseñó con la finalidad de disminu ir la afectación a la flora silvestre presentes en 
el área del proyecto , a través del rescate, reubicación y reforestación. planteando las estrategias 
para favorecer la reubicación y reforestación de especies sensibles, de importancia ecológica. 
endémicas, que son de difícil regeneración o que contribuyen a la conservación de suelos y que 
hubieran sido identificadas en las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-05 9-
SEMARNA T- 2O1 O, con el fin de mantener su abundancia, diversidad y conservar los servicios 
ambientales que presentan dentro del ecosistema, esto mediante(el establecimiento de mejores 
prácticas de plantación, manteniendo siempre una sobrevivencia igual o mayor al 80%. Las 
demás especies presentan una abundancia mayor en el CHF. 

b. Específicos. 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en 
el área del proyecto, por medio de I¡¡¡. identificación y desar"rollo de métodos adecuados 
para el rescate y reubicaciór,i de los individuos. r 

• Reubicar las especies de flora silvestre que pudieran verse afectadas por la realización de 
actividades u obras específicas para el desarrollo del Proyecto. ' 

• Poner especial énfasis en las especies de fl'ora considerada bajo alguna categoría. de 
protección en la NOM-059-SEMARNA T-2010, y/o erí.démica. 

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido. 
• Implementar técnicas de extracción y manejo encaminadas a evitar el daño de los 

organismos de especies de flora silvestre. / 
• Desarrollar los métodos adecu¡:¡dos para el traslado y de los individuos de 

especies de flora silvestre. ' 1 · 

• Identificar los sitios de reubicación para la flora silvestre, los cuales deben ser similares al 
hábitat original. 

• Rescatar a los indiv'iduos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas. que 
permitan perpetuar las poblaciones o que pud ieran ser por el Proyecto. 

' 
. i 
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• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al .traslado y 
reubicación. · ' 

• Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las 
áreas donde fueron rescatados y realizar la reubicación. 

• Delimitar los sitos de reubicación de 'flora silvestre, promoviendo su protección y 
vigilancia. · 

• Evitar la. sobrecarga de especies de flora sil vestre en los sitios de reubicación. 
• y sensibilizar a; los trabajadores acerca de la importancia de las especies de 

flora silvestre presentes en el área del proyecto. ...__ 

111. METAS 

• Conservar en las parcelas la densidad de siembra que derivó_de los muestreos realizados ·-
en el área de cambio de uso del suelo, a efecto de no alterar la estructura de la CHF; 

• Rescatar y reubicar, por lo menos, 18 6 5 ejemplares de 5 especies seleccionadas con 
base en los criterios enlistados en el objet,ivo general; 

• De los 18 6 5 ejemplares que se rescatarán y reubicarán, 1,5 5 9 provendrán del área 
cubierta por vegetación de matorral sarcocaule y 306 de vegetación de selva baja 
caducifolia. 

• La sobrevivencia de los ejemplares al año de haber sido rescatados y reubicados, deberá 
de ser, como mínimo, del 80%. 

Las especies de flora contempladas para rescate, se muestran en la siguiente tabla. 

Estimación de individuos a rescatar en MSC 
-

Densidades de rescate v reubicación de esoecies del matorral sarcocaule CMS() 

: Superficie Densidad -.• 

Densidad No. Especie Nombre científico Estrato de para 
HA reubicación rescate y 

/ 
reubicación I 

1 Biznaga Ferocactus herrerae Cactacea 7 59 
2 Mamilaria Mammillaria arahamii Cactacea 48 402 
3 Hecho Pachvcereus oecten-aboriainum Cactacea 9 8.382 75 
4 Pitahaya agria Stenocereus aummosu.s Cactacea 102 

1-· 
85S --

Pitahaya dulce Stenocereus thurberi ' Cactacea 20 168 5 

r-
1 
L\ 
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186 1559 

Estimación de individuos a rescatar en SBC 
Densidades de rescate y reubicación de especies de la se lva baja caducifolia (SBC) 

, Superficie Densidad 
' Densidad No. Especie Nombre científico Estrato de para 

HA rescate y reubicación reubicación 
1 Mamilaria Mammillaria qrahamii 18 44 
2 Hecho Pachycereus pecten-aboriqinum Cactacea 62 . 246 4 153 
3 Pitahaya agria Stenocereus qummosus Cactacea 2 5 
4 Pitahaya dulce Stenocereus thurberi Cactacea 42 103 
4 124 10.846 306 

Seldcción de especies para o restar 

Cbn base en los criterios de selección antes definidos, se identificaron 5 especies que podrían \ 
sustentar el componente de reforestación del programa_. Dos de ellas del estrato arbóreo: 
Guaiacum coulteri (guayacán) y Handroanthus impetiginosus Camapa) en virtud que se 
encuentran dentro de la NÓM-059-SEMARNAT-2010, ambas en estatus de Amenazada. 

La cantidad de ejemplares se deflnió en función de la densidad específica que se registró durante 
los muestreos efectuados en el área de CUSTF, por tipo de vegetación; es decir, en el de 
afectación temporal del derecho de vía donde se concentrarán las acciones de reforestación, se 
conservará la proporci9nailaad del tipo de vegetación observado. La cuantificación de 
ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF, 
a efecto de mitigar la dismin'ución de la diversidad por la remoción de de distintas 
especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, como resultado de ambos, 
variar su Índice de Valor de Importancia. 

11 l 
Se pretende una reforestación en proporción 2: 1 de las especies arbóreas enlistadas, en la NOM-
0 5 9-SEMARf'4A T-2010 y aquellás que se encuentran disminuidas en valores de densidad y valor 
de importancia en comparación con la CHF, de acuerdo a las encontradas en campo. 
La totalidad de los organismos a reforestar serf n colocados en el DDVt de la trayectoria. del 
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Tramo 12 del Gasoducto Guaymas-EI Oro, es decir, en una superficie de 38.754 ha, donde 
29.993 ha serán de MSC y las 8.83 1 ha de SBC. 

Densidad de flora susceptible de reforestación del proyecto. 
\ NOM-059- Supefcie 

Especie Nombre científico 
Densidad Ha Individuos a 

' ' SEMARNAT reforestar 
CUSTF reforestar 

2010 Ha 
,; t:Ji""' ·· , . •'.ít •..• '·= :; ... ···'"'.>' 

'" ' ,:t,· .. ·"""";f?.,; ·"- :;;--:::: · . .3 .. 

Palo piojo Caesalpinia palmeri 53 1592 
Guayacan Guaiacum coulteri ** A,E 22 1322 29.923 
Amapa Handroanthus impetiginosus** A,NE 3 180 
Gatuño Senegalia greggii 109 3275 

Subtotal 6369 
,_'>&>AT.Y>i ,· . ·- ·-!')?j;:;••;: 

'·' 

Palo piojo Caesalpinia palmeri 96 848 
Guaya can Guaiacum coulteri ** A,E 12 

8.831 212 
Hintonia/atiflora Copalquin \ 

\ 73 ,645 
Amapa Handroanthus impetiginosus** A,NE 18 318 

. .-· 
' 

Subtotal 2,022 ... --' · . .·:'fotal .t· ,· .. :· . '.373 :. 38.754 ·: .. : , 8391 .. 
** Especies con proporción de reforestación 2:1 

En ese tenor, se estima que se requerirá un total de 8,3 91 ejemplares de 5 especies, para los 
dos tipos de vegetación. 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES. / 
1 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte 
y despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas j •' 
o mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. / 

Integración de la brigada de rescate 
El programa lo ejecutará una brigada encabezada por un especialista forestal apoyado en' dos 
técnicos; cada uno de ellos contará con el equipo de protección personal y con los aperos 
necesarios para que el manejo de la planta sea lo menos estresante posible. 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP 11596'; Ciudad de México. 
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El especial ista forestal tendrák omo responsabilidades: "· ' 

a) Asegurarse que el personal de la brigada cuente con el equipo de proteccióln personal y 
con los aperos necesarios para realizar el trabajo ; 
Gestionar los recursos necesarios para asegwrar la logística operativa de la brigada; 
Identificar las especies susceptibles de ser réscatadas; I 
Definir la técnica de rescate, en correspondencia con la especie y las dimensiones del 
ejemplar; 

e) Coordinación del trabajo de rescate ; 
f) Cuidar qué los ejemplares rescatados sean correctamente manejados, desde su 

extracción hasta su reubicación; 
g) Revisar que las áreas de reubicación tengan\características similares al sitio de donde se 

extrajeron los' ejemplares; 
h) Supervisar que el trasplante se r1ealice de forma correcta; '·. 

¡. 

i) Determinar la aplicación de medidas de apoyo que, en su caso, requieran los ejemplares 
trasplantados, a efecto de garantizar la sobrevivencia comproliÍetida; 

j) Coordinar las labores de mantenimiento de las parcelas, durante el tiempo que 
permanezcan bajo su responsabilidad; 

k) Rea lizar las evaluaciones de sobrevivencia, a efecto de corroborar que se cumple la meta 
establecida; 
Elaborar los reportes relacionados con la ejecución del programa, que periódicamente se 

I . / 
deban entregar a la · . 

1) 

Las actividades que van a desarrollar los técnicos de apoyo son: 
I 

a) Emplear en todo momento, el equipo de protección personal y los aperos necesarios para 
realizar un trabajo eñ forma y confiable; 

b) Realizar el marcaje y levantar los registros tanto cartográficos como fisonómicos de los 
ejemplares seleccionados por el coordinador; 

c) Realizar el rescate de los ejemplares seleccionados, con base en la técnica que el 
coordinador determine; 

d) Reubicar los ejemplares rescatados, en los sitios seleccionados; 
e) Dar el mantenimiento necesario a los ejemplares reubicados; 

f 
1 

C¡ 
I ( '"' 
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f) Apoyar las acciones necesarias para cuantificar la sobrevivencia de los ejemplares 
rescatados y reubicados. 

Metodología de rescate 
Así mismo antes de- realizar la extracción del individuo se capturará la información requerida en 
el formato correspondiente para cada especje. Se realizará una extracción con cepe llón y 
replantación inmediata, este método consis(e en la extracción de las plantas con la mayor / 
posible cantidad de suelo adherido .a su sistema radicular. Los ejemplares son transportados al 
sitio de reubicación para su plantación inmediata: 
Una vez colocadas las estacas que delimitan el área de afectación autorizada, la --brigada 
comen,zará un proceso de búsqueda minuciosa de ejemplares de las/especies de interés. Si bien, 
en principio el enfoque es.tará en las especies antes señaladas, se reitera que la selección de 
ejemplares podría llegar a incluir otras especies que reúnan cualquiera de los atributos 
establecidos, lo que implica que podrían ser más ejemplares rescatados y reubicados. 
Al momento de identificar el ejemplar a rescatá'r, se registrarán las cdordenadas en que se ubica 
empleando eL..sistema UTM; se marcará con spray una de sus espinas o areol.as se encuentre 
dirigida hacia el sur, con la finalidad de tener un fácil reconocimiento de su posición original al 
momento de -su reubicación, se colocará una etiqueta o tarjeta dondé se registrará un código de 
identificación. 
Se avanza tanto como sea posible y, posteriormente, se vuelve a recorrer el mismo camino, esta 
vez, realizando el rescate de cada uno de los ejemplares marcados. 

Extracción con cepellón (la tierra adherida\ a raíces de la planta) y reubicación 
inmediata: Consiste en extraer l¡a planta con la mayor cantidad posible de suelo adherido a su 
sistema de raíces, lo que puede realizarse manualmente o con la ayuda de herramientas. Una 
vez extraída es transportada de inmediato al área designada para la flora rescatada, áreas que 
no serán afectadas por la construcción del proyecto, es deCir dentro de la CHF, donde será 
plantada nuevamente, tratando de que la plata no sufra ningún año posible. Este método es 
especialmente útil cuando se cuenta con tiempo suficiente antes de dar inicio las labores 
constructivas de los proyectos. 

Transporte: el acarreo de plantas se realizará en rejillas, este tipo de traslado está ( 
recomendado para cuando los sitios de trasplante están cercanos· al área donde serán ( \ 

Melchm Ocornpo 4 69, Col Noe" A""'"' Deleg"ióo Migoel Hidolgo, CP. 11 S Ciodod de Mé,im / ( '-\ 
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colectadas las especies vegetales; el acarreo lo pueden hacer personas auxiliándose de cajas o 
huacales. En este caso solo se debe cuidar que las plantas queden bien acomodadas y tengan el 
menor movimiento posible. / 

Reubicación: Las plantas extraídas se reubican bajo condiciones similares a las del lugar en que 
habitaba. Una vez plantada. es conveniente compactar bien el suelo alrededor de la misma. 
Para poder tener ·e·J control de los ejemplares rescatados y reubicados. se utilizará una bitácora 
de campo donde serán los datos de especie. una clave de identificación. 
características del ejemplar'. coordenadas UTM del sitio de rescate y de la reubicación. 
Época de replante: La ejecución del programa de replante en general no estará sujeto a una 
época en especial. sino al acondicionamiento del área de replante y al avance que tenga el 
proyecto. i ¡ 
En caso que durante los avances del proyecto se presente algún contratiempo que no permita 
la utilización del área designada para el replante. los ejemplares se almacenarán en un lugar 
estratégico cerca al sitio con los cuidados necesario para su supervivencia-en la medida de lo 
posible. \ 

\ 
Construcción de microcuencas y cajetes para la retención de la humedad: Por otra parte. para 
asegurar el establecimien10 de los que serán replantado.s. las cepas se construirán 
de tal manera que adquieran la forma de una microcuenca. a fin de favorecer la captación de , 

1 

agua. 
Después de Maber plantado el ejemplar se le construirá un cajete. formado con una pala. para 
establecer una oquedad en su alrededor. El propósito de esto es formar una microcuenca que 
favorezca una mayor capta·ción de agua la cual podrá prevenir de la precipitación pluvial o de la 
aportación que se hagq manualmente por el personal responsable de la realización de este 
proyecto. Para)construir la microcuenca se requerirá el uso de pala de mano y pico. 

Riego: Inmediatamente después de haber plantado el ejemplar se apl icará un sólo riego. por lo ! 
que deberá contarse con el equipo necesario--para que haya disponibilidad de este líquido en el 
área de trabajo. así misn:io para transportar el agua desde el ·vehículo hasta el sitio específico 
donde se hayan ubicado$ las plantas y posteriormente aplicar el riego correspondiente; serán 
utilizados recipientes manuales (cubetas). 

\ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590 , Ciudad de México. .,---;_j ( 
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El agua deberá aplicarse en el fondo del cajete, que viene siendo la base del montículo que se le 
forma a la planta. La cantidad de agua a proporcionar en cada caso estará supeditada a la 
capacidad máxima del cajete. 

Período diario de trabajo: Las actividades :de rep.lante se ejecutarán durante las horas de menor 
insolación, es decir, P,Or la tarde a partir de las 4 .00 p.m., hasta el crepúsculo, y por la mañana al 
amanecer, deteniendo las labores a las 11:00 a.m. Esta situación ayuda en, gran medida a evitar 
que la planta se deshidrate y por otro lado el riesgo de afectación al personal por insolación sea 
menor. 
Registro de ejemplares rescatados: Antes de iniciar la extracción del ejemP,lar que se va a 
rescatar,··-se obtendrá la información establecida en un formato correspondiente para cada 
especie de que se trate. \ 

Control del rescate de especies de,Jlora silvestre: Antes de iniciar los trabajos de remoción de la 
vegetación, será necesario que' la persona responsable de ejecutar este programa, realice · un 
recorrido por el área deVproyecto, para idenflf'icar los organismos qffe serán susceptibles de 
rescatarse según este programa. , 

La brigada de trabajo estará integrada por cuatro personas. El avance en la extracción de plantas 
deberá ser organizado, no sólo para que no se pierdan de vista los ejemplares a rescatarse, sino 
para protección de alguna especie de fauna que pueda encontrarse fuera de su hábitat. 
Una vez que la brigada extraiga las plantas, serán t ransportadas a las áreas circundantes al 
proyecto para su ' trasplante. 

Control de replante de especies de flora silvestre: La brigada irá reubicando las especies en forma 
ordenada, al igual que en el caso de la extracción, de preferencia se delimitará su superficie de 
trabajo con el objeto de que el replante de los especímenes sea uniforme en toda el área 
destinada para el trasplante. 

Metodología para la reforestación 
/ 

El diseño de la plantación que se utilizará ese l de tresbolillo, en el cual las plantas ocupan cada 
uno de los vértices de un triángulo equilátero que se forma en el terreno, y guardando siempre 
la misma distancia entre plantas que entre filas. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad _de México. . ( 
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1 
Como método de plantación se formarán terrazas individuales formando terraplenes de forma 
circular y en donde se ubicará exactamente la especie a reforestar. 

( 

Las terrazas individuales sirven para: evi tar la erosión de laderas, retener el suelo de las 
escorrentías, captar agua de lluvia y mantener mayor_humedad para el desarrollo de especies 
forestales, por lo que se han considerado adecuadas para los fines de reforestación y aprobadas 
en los documentos de Protecdón, Restauración y Conservación de Suelos 1Forestales 
CCONAFOR, 2007) '. 

Entre los beneficios que se pueden obtener :'de ellas están: permiten el control de la erosión, 
retienen y conservan la humedap· en áreas localizadas, favorecen el aprovechamiento de 
fertilizantes , incrementan la supervivencia de los árboles en reforestación y aceleran el desarrollo 
de las especies vegetales. ! 

Trasplante 
1 

\ 

a) Época de trasplante ) 
El conocim iento de la época adecuada de trasplante es un aspect o de mucha import ancia para 
el establecimiento exitoso de las plantas de reforestación . , 

) 

El trasplante debe coincidir con el mome'nto en que la humedad del sitio es ideal. Para el caso de 
las zonas que presentan una marcada estación lluviosa, el trasplante se debe realizar una vez 
que el suelo_ se bien humedecido y la est ación de lluvias se ha establecido, es decir 
una o dos semanas después de inic iarse la época de lluvias. Se reconoce que éste es el más 
adecuado, porque la plant a cu ent a con mayor tiempo para establecerse, antes de que el medio 
ambiente la someta a condiciones estresantes. como pueden ser temperaturas extremas y 
sequía. 

La producción de plantas en viveros se planifica para que cuenten con la talla adecuada en el 
mome:nto que se coQsidere más. propicio, después de éste se pueden presentar crecimientos por 
arriba de lo planeado en la raíz, lb cuaí obliga a podarlas para evitar su crecimiento en espiral y 
darles mayor movimiento en el vivero; en muchas ocasiones la poda de la raíz afecta 
fuertemente el vigor de las plantas, tardando algunas semanas parci' r,ecuperarse o de plano sin 
lograrse. . \ 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México . .--/_j 
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Cuando la planta tiene cepellón, lo más importante es que se logre la profundidad de trasplante 
correcta y que por todos lados exista buen contacto con el suelo. Por hingún motivo se debe 
dejar el contenedor o envase. La mala costumb.re de no retirar la bolsa de polietileno, muchas 
veces justificada con el ahorro de tiempÓ, conduc,e a deformaciones radiculares irreversibles. Esa 
práctica ocasiona graves daños, apreciables sólo a largo plazo, lo cual conduce inevitablemente 
al fracaso de la reforestación. 

Cuando la planta se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: 

• Se debe sostener con una mano la planta en su posición correcta, o, cuando sea el caso, 
sostener en una posición recta el cepellón. 

• Con la otra mano se va rellenando con tierra uniformemeote alrededor de la planta o 
cepellón, cuidando q,ue la !distribución de la tierra vaya siendo homogénea, esta operación 
se continúa hasta que el nivel de la tierra de relleno llega un poco por encima del terreno, 
con la finalidad de que al compactarlo con el pie quede al mismo nivel del terreno o 
ligeramente más abajo. 

• Para lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo, se debe compactar la 
tierra que rodea éste por medio del pisoteo, en donde se encuentra el cepellón, no es 
nece?ario realizar esta operación, al menos que al sacarlo del envase se haya removido, 
en este caso se debe compactar con la mano. 

e) Cuidados posteriores .al trasplante i . 

Es muy común pensar que la reforestación termina al momento del trasplante. No obstante, se 
le deben seguir proporcionando cuidados a la plantación, hasta que ésta se encuentre bien 
establecida y muestre un crecimiento dentro de lo esperado. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES. 
. . 

En el proyecto no se resguardará ningún ejemplar. Las brigadas de trabajo actuarán en paralelo, 
donde especie que sea rescatada, se dará su _r:eu9icaf iÓn inmediata. ·.. · 
Tampoco se prevé la reproducción de especies en el sitio, ni . se contempla la producción de 
plantas en el sitio. 

Melchor Oc ampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. 
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La empresa promovente prevé cubrir la demanda mediante la infraestructura disponible de los 
viveros de la CONAFOR. De ser este el caso, se establecerá un convenio con la CONAFOR para , 
la colecta de semillas y los lineamientos de operación. 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Para la reubicación de las especies rescatadas 

La totalidad de los organismos a rescatar serán reubicadas fuera del DDVt de la trayectoria del 
Tramo 12 del Gasoducto Guaymas-EI Oro en una franja de 3m de ancho. 

) 

Con base en lo antes expúesto, serán 1,559 ejemplares de,5 especies del matorral sarcocaule 
CMSC) y 3 O 6 ejemplares de 4 especies en la selva baja éaducifolia CSBC) que satisfacen los 
requisitos de elegibilidad y que serán rescatados y reubicados en las parcelas que se habilitarán 
Esto último en virtud que las parcelas de ,reubicación se habil itarán en polígono de 10.846 
hectáreas, proyectado en forma paralela al derecho de vía, distante 2 m de éste y de un ancho 
no mayor a 3 m. 1 / 

/ 
\ coordenadas del polígono donde se habilitarán parcelas de reubicación 

No. Coordenadas UTM Datum WGS84 17 X=714'258.1581 Y=1910936.9619 
1 X= 7-Q66 86 .12 3 8 Y=2 9 2146 8.5442 18 X=714533.3699 Y=2910332.8741 
2 Y=2921319.0626 19 X=714 707.925 2 Y=2910042.786 0 
3 X=7 0732 l.3569 Y=29 l 9790.7304 20 X=714779.6668 Y=29 0 9774.8495 
4 X=707606.6895 Y=2918953.0882 21 X=715598.523 2 Y=2907869.4948 
5 - X=708052.6609 Y=2918532.3083 22 X=7159 58 .5115 Y=2 '907222.7 585 
6 X=70 8652.4490 Y=2918151.5982 23 X=716 05 7.0720 Y=29069 06.4142 
7 X=708926. 57 40 Y=29 l 7934 .1032 24 X=716621.6163 Y=29 0 57 91.9622 
8 X=70915 4.0872 Y=29 l 7783.3402 25 X=717336.4408 Y=2903975.8186 
9 X=709298.25 4 7 Y=2 9 l 7639 .2062 26 X=ll 7463 .891 2 Y=29 03777.7080 
10 X=7 0994 7.3284 Y=2 9 l 7124.2213 27 X=?l 7507.6876 Y=2 903 598.29 94 
11 X=710118.0224 Y=29 l 7049.3985 28 X=?l 9831.2281 Y=2898975.5148 
12 X=710183.4722 Y=2916936.8613 29 X=? 19793.4448 Y=2898752 .4263 
13 X=710329.5874 Y=291682 0 .9312 30 X=721019.3420 Y=2 89603 2.0835 
14 X=713278 .3J03 Y=2912852.5978 31_ X=720874.9164 Y=2895584.5012 
15 X=714001.0691 Y=2911490 .8876 -, 32 " X=72086 l.8368 Y=2 8 9 SS43 .96 71 
16 X=714066 .8083 Y=2911289.4739 33 X=722911. 1982 Y=289 0 562 .1668 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. -/-f / . 
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34 
3S 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
4S 
4 6 
47 
48 
49 
so 
Sl 
S2 
S3 

/ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarburos 
1 

X=723079 .9683 Y=2890436.4421 
X=72324S .607S Y=2890291.7012 
X=7233 S8.0784 Y=2890229.3092 
X=7233S6 .0748 Y=289022S .677 4 
X= 72 3 3 S6.07 4 8 Y=2 8 90122 S.6 77 4 
X=72 324 2. 362 6 Y= 289 0 28 8.75 80 
X= 723077 .S08 6 ,Y=2 8 9043 2.8128 
X=722911.69S9 Y=2890SS6 .3343 
X=720866 .1279 Y=289SS28.9134 
X=720877.463S Y=289SS64.0429 
X=721023 .7230 Y=2896017 .308 S 
X=?l 9 797. 3113 Y=289873 8. 793 0 
X=71 983S .1S49 Y=28 9 896 2.2376 
X=717Sl0.1238 Y=2903S87.9880 
X=717466.1288 Y=2903768.2100 
X=717338 .0998 Y=2903967.2200 
X=716623.S686 Y=290S782.6183 
X=7160S9 .2809 Y=2906896.S63 8 
X=71S96 0 .6296 Y=2907213.1994 
X=71S6 00. 24 74 Y=29 0 786 0 .6434 
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S4 X=714782 .14S8 Y=29 0 9764.2420 
SS X=714710.1288 Y=2910033.2070 
S6 X=714S34.9038 Y=2910324.4080 
S7 X=7142S9.8349 Y=2910928.182 l 
S8 X=714 0 68 .9009 Y=2 9 11279.9 280 
S9 X=714003 .1844 Y=2911481.2723 
60 X=713279.2674 Y=291284S.2 0 23 
61 X=710328 .6113 Y=2916816.110S 
62 X=710183.19S3 Y=29 16 931.4 8S7 
63 X=710116.674z- Y=291704S.8652 
64 X=709943.18S8 Y=2917121.9130 
6S X=709296 .3811 Y=2917635 .0976 
66 X=7091Sl.742 0 Y=2917779.7 0 30 

·- 67 X=708923.4846 Y=2917930.9592 
68 X=708649 .2400 Y=2918148 .5490 
69 X=7080S0.0204 Y=2918528.8984 
70 -X =707604 .690S Y=2918949 .69 6S 
71 X=707323 .8212 Y=29 l 978 0.0 4 14 
72 X=706793 .76SO Y=2921317 .3961 
73 X=70 6684.9646 Y= 2921463 .94Sl 

Selecció,n del área a reforestar 

Una vez finalizada la etapa de construcción del proyecto, la reforestación se realizará en un área 
que presente condiciones adecuadas para el establecimiento de la plantación, con el propósito 
de lograr una reforestación efectiva. El área de afectación temporal del derecho de vía disponib le 
para reforestar, está comprendida por 3 3 ·polígonos que en conjunto suman 3 8. 7 5 4 ha y 
corresponden al área de afectación temporal del derecho de vía (se incluye anexo el SHP de las 
áreas a reforestar). 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. l l S90, Ciudad de México. 
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Ubicación de las 38.754 ha de DDVt donde se localizará la reforestación de especies 

VII. ACCIONES A REALIZAR PA,RA EL MANTENIMIENTO Y JSUPERVIVIEN<CIA 
1 

' ' 
Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
vi sitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, 
de acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específico. 

i 
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El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse durante cuatro meses dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplan.do una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la mern_oria constructiva y evidencia de la ejecución 

-... I 
del programa. 1 

Después de finalizar la replantación de los ejemplares que hayan sido rescatados se llevará un 
monitoreo de los individuos, a fin de obtener información en relación a incrementos, muertes, 
porcentaje de sobrevivencia y observaciones generales (ataque de plagas, enfermedades, 
producción de flores y frutos , etc.), tratando de mantener un porcentaje de sobrevivencia del . 
80%. 

El proyecto se sujetará a laborar estrictamente en las 'supérficies solicitadas, marcándose desde 
¡ inicio los límites de las .áreas a a efecto de respetar el resto del ecosistema. 

Los servicios ambientales· que presta el pred'io en general, si bien serán afectados de manera 
local, en especial los relati vos a la conservación de la biodiversidad, protección y conservad9n 
de suelós, se compensan con el detalle a las medidas de mitigación éstablecidas en el present e 
documento. 

Las especies en protección o de interés regional , que se localicen en el área del proyecto, deben 
tener prioridad en ,dicho programa, mediante proyectos de conservación y recuperación o 
mediante el establecimiento de medidas especiales de manejo y conservación del hábitat, 
conforme a lo que establece la Ley General de Vida Silvestre Y 'SU Reglamento, y apegándose a 
la normatividad de referencia: 

' 
Previamente a las actividades de desmonte, se deben identifo;:ar las especies que se conserv arán 
o se integren al diseño de áreas verdes, así como las especies biológicas de especial interés : 
susceptibles de trasplante, y aquéllas con algún tipo de valor regional o biológico. Se dará 
especial atención a las especies protegidas, de interés ecológico, de lento crecimiento y a las 
usadas po r los habitantes de la región; se procurará el reseate de especímenes· jóvenes. 

Las labores de reubicación, trasplante y monitoreo se deben realizar con métodos que 
garanticen una sobrevivencia del 80%, o superior, de los ejemplares reubicados o trasplantados; 
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de no ser posible se remplazarán los ejemplares de flora muertos por individuos qe la misma 
especsie obtenidos o producidos en viveros. 
A continuación se mencionan_los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la 
plantación. --.... 

l. Deshierbe. 
Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas 

por luz. agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las 
plantas introducidas y dejar que en los demás sitios las malezas crezcan favoreciendo la 
recuperación y protección del suelo. 

2. Control de plagas. 
Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la 

planta y de acuerdo a esto se debe prescribir el-tratamiento más adecuado. 

3. Aplicación de insumos. 
La forma de diagnosticar el tipo de defiéiencia es por medio del aspecto de la planta. Por 

ejemplo, si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

4. Riesgos auxiliares. ! 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder 
la plantación. . - ,,... , 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total \de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, ji 
floración, fructificación de las plantas) para conocer del de flora. - t 

( 
Total de individuos ) 

Supervivencia = - 100 Total de individuos reubicados 
'- -' 

.w 
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Las acciones propuestas en el presente Programa de Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afect_ada por el Proyecto "Tramo 12 Gasoducto Guaymas -El Oro" serán 
documentadas mediante los informes respectivos, permitiendo en todo momento, poder 
evidenciar los resultados del mismo, al permitir qeterminar el porcentaje de supervivencia de los 
ejemplares reubicados. ' 

Los indicadores propuestos son: 
' ., • Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. "· 
• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio o del área 

de trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito d,el p} ograma. -
Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, misma que 
acompañarán los informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES. 

El programa de rescate y reub,icación de flora, se deberá realizar previo a las actividades de 
cambio de uso de suel(), con una anticipación mínima de dos semanas, respecto los trabajos 
de desmonte y despalme de caq_a área destinada a la construcción de infraestructura. Además 
de que se deberá prolongar durante todas las distint?S etapas de desmonte contempladas para 
la implementación del proyecto. / -

El cronograma de ejecución de actividades abarca los 15 meses que durará la COí),Strucción del ¡ 
Tramo 12 del Gasoducto Guaymas-EI Oro, donde en los primeros cuatro meses se llevará a .. 1 

cabo el cambio de uso de suelo en terre11os forestales, ahora bien, es durante estos cuatro 
meses durante los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las 
actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de las parcelás se prologaran 
hasta asegurar la sobrevivencia·Y estabilidadnatural de los individuos, el cual podría prolongarse <; r 
más allá de un año, periodo estimadO para asegurar la sobrevivencia de la reubicación. V\l 
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Años 
13 l.4 . ·15 2 s 3 4 5 

Mantenimiento , tr' . 
Los mantenimientos de las parcelas se prologarán hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los 
individuos, el cual podría prolongarse más al lá de un año, periodo estimado para asegurar la sobrevivencia de la 
reubicación. 

El calendario de ejecución del proyecto es el siguiente, cabe destacar que las actividades de 
reforestación iniciaran una vez concluida la construcción del gasoducto. : 

I 
1 

Programa de ejecución del pr?grama de reforestación (al término de la construcción del 
I t ) proyec o 

Actividad Año 1 Año2 Año3 / ' Año4 Año S 
Mes Mes Mes Mes Mes . Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes 
1 al 5 al 9 al '1 al 5 al 9 al 1 al 7 al 1 al 7 al 1 al 7 al 
4 8 12 4 8 12 6 12 6 12 6 12 

Preparación X X l ( 1 

del sitio 1 

Establecimien e-- X X / ,__ 

to de 1 

la reforestaci 
ón con planta '\ \ 

Actividades X X / 
1 ) 

de J ' 
seguimiento 

\ 

' 
Evaluación de X X -la 
sobrevivencia 1 

Actividades X i \ 
/ 

de 
seguimiento ! / ' 

Preparación X 
del sitio para ' 

/ 
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Año 1 .. -

Mes 
Sal 

8 

\ 
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X 

'· 
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"" 
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Año 3 Año4 Año 5 
Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes 
9 al lal 7 al 1 aJ 7 al 1 al 7 al 
12 6 12 6 12 6 12 

: 
x . X ,. 

\ 

X X 
\ 

X X X 

--f 
' -.X X X X X X X -

Las principales acciones por aplicar para resolver y compensar el problema de la reforestación 
cuando estén presentes sobrevivencias menores el-el 80% será la aplicación del replante en todas 
la fallas detectadas y con mismas especies establecidas. .- -

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
I 

Se entregarán informes sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica· para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/ o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

/ , -
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